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INSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

E q loca S.A. o - 
SZarrrA AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES 

Y DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMÉRICA.-—— 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DE 

10S ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy diecinueve, de mayo del dos mil 

tres, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titulu 'TRIGÉSIMO de este cantón, comparecen, los 

señores, OLIMPIVO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil 
" “soltero, empleado; y, JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, de estado civil 

soltero, empleado. Los comparecientes me manifiestan que son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en: esta ciudad, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la iminuta del: tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sirvase incorporar una de constitución y estatutos de la 

“ compañía anónima GRANGRY S.A. así como las declaraciones que 

hacen de ella y que se encuentran contenidas en - las siguientes 

cláusulas: — PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios derechos los 

señores: OLIMPIDO. ISMAEL GARCÍA MORALES, ecuatoriano, mayor 

de edad, empleada, de 

Dr. Piera £ 
NOLIA; 

     > civil soltero, por sus propios derechos: yv, 
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autorizado no puede exceder de dos veces del valos del capital suscrito. El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES “DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e  indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

accionistas y consiste cn la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagur, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de Ja compañía es 

el que se halla efectivamente entregado a la compañia por los accionistas o 

cubierto en cualquicta de las formas previstas por la Ley, corresponde a la 

suma de DOSCIENTOS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones 

serán cmitidas cn libros talonarios y estarán firmadas por cl Presidente y 

Gerente General de la compañía. Cada acción liberada conficre al 

accionista el descuho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Acciomistas.- ARTICULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones scrán numeradas del 

cero, cero, cero uno al ochocientos pudiendo un mismo — título 

vatias acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD 

DK —— ACCIONES.- La 

representar 

compañía considerará > propietario. de las 

acciones a quicn aparezca como tal, enel Libro de Acciones y 

Accionistas, cuando haya varios propietarios de una misma acción. 

nombrarán un representante común y los, propietarios 

responderán — solidariamente (frente a la compañia de las 

obligaciones que se deriven de su condición 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO Di 

de sucios.- 

CAPUFAL.- El 

capital de lu compañía podrá aumentar por resolución du a.
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[fs la ¿flUmfa. Gfneral de Accionistas, — lasacciones serán de un 

¿gólar de m5 ados Unidos de América cada una de ellas y sólo se 
SY a : 
En $ an sus suscriplores, una vez pagado su valor. Se podrá 

lograr el aumento de capital, por aportación que hagan nuevos 

socios, por capitalización de reservas y por cualquier olro medio 

permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN 

DE TÍTULOS.- Los titulos de las acciones serán firmados por 

el Presidente y Gerente General de la  compañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones 

pagadas de la compaftla, gozan de iguales derechos y privilegtos.- 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y 

DESTRUCCIÓN.. En caso de pérdida, deteriora o destrucción de 

los títulos de las acciones, se emitirán nucros títulos anulando 

los anteriores, « costa del interesado.- En cstu caso, los nuevos 

títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de 

diartos de mayor circulación en cl 

los 

domicilio principal de la 

compañía por ties días consecutivos después de tremta dias de la 

última — publicación, siempre que no hubiere  oposición.- 

ARTICULO  UNDÉCIMO: CESIÓN Y “TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES.- Los propictarios de acciones huininativas que por 

AA sualquier mofivo las cedan oO transheran, deberán dar aviso de 

inmediato, al  reptesentante legal de la compañia, para. 

cumplimiento de lo dispuesto en la Lev de Compañías y para 

tener en cuenta cl propictario de las. acciones según lo dispuesto 

en el articulo Sexto de estos  estalntos - ARTICULO 

DUODÉCIMO: DERECHO A VYOTO.- Cad accionista teudiá cu 

las Juntas Generales, derechos a voto en proporción — al valor 

pagado de sus propias aCciones.- CAPITULO TERCERO. 
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ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

DÉCIMO (TERCERO.- ÓRGANOS — REPRESENTATIVOS. La 

compañía estará gobernada por la Junia General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gcrente Gencral, según 

las — alribuciones quea cada uno se concede en los presentes 

estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE 

GENERAL.- La 

LA JUNTA 

Junta General de Accionistas, formada por los 

socios legalnente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubernativa de la compañía. ln consecuencia, las decisiones que 

tomare, obligan a todos los accionistas, aún cuando no hubieran 

concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo concurrido 

hubiesen votada en contra; dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino por la propia Junta General. salvou el  derccho de 

oposición consignado cm los artículos doscientos cuarenta y 

nueve y doscientos cincuenta de la Lev de Compañíias.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias O extraordinalias: las 

primeras se rounirán durante el primer trimestre de cada año, 

para conocer informes de administradores. balances. cuentas de 

pérdidas y ganancias, — benclicios, nombramientos, debiendo ser 

convocadas por el Presidente o el Gerente. General. mediante 

aviso que será publicado cn uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, y con 

anticipación de ucho días al menos, al día de la_ rcunión.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cn cualquier tiempo 

por decisión del Presidente u del Gerente Gencial! va pedido de 

accionistas que ropresenten por Jo menos, el veinticinco por ciento 

del capital social y cu los demás casos señalados cn la Ley, 
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la convocatoria se estará a lo 

Aste mismo — artículo- ARTICULO DECIMO 

TAS  UNIVERSALES.- La 

   

  

Junta  Gencral se 

HPocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempory lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y 

medio de apoderado 

con carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir el 

los accionistas, ya seca personalmente o por 

Acta 

obligatoriamente, aceptando pot unanimidad da celebración de la 

Junta y sus  resoluciones.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: 

rn REPRESENTACIÓN.- A 

personalmente o 

las Juntas Generales concurrirán Jos socios 

por medio de representantes, en cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito y cow caracter especial para 

cada Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente 

- — conferido. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓKUM.- El 

quórum para constitución de la Junta Gencral será cl que 

+ represente pot lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía, al tialarse de la primera convovaluria, si se tratare de 

segunda convocatoria habrá «quórum con el número de accionistas 

presentes, sabiendo prevenirse de cesta circunstancia cn la 

correspondiente convocatoria- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM ESPECIAL. Para que la Junta General Ordinaria o . 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga del plazo 

de duración de la compañía, cl aumentu vu disminución ' de 

capiíal, la translos mación, fusión, disolución anticipada, reaclivación 

de la cumpañía en proceso de liquidación y en * general, cualquier 

modilicación a los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

milad del capital pagado en la prinera convocatoria. Eu segunda 
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convocatoria habrá de concurrir la tercera  parie del capital 

número de accionistas presentes en 

convocatoria.- ARTICULO  VIGÉSIMO: 

SECRETARIO. Las Juntas 

pagado. Bastará con el tercera 

PRESIDENTE Y 

Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A  lalta de Presidente, será uno 

cualquiera de Jos accionistas O a quien ellos. cn ese momento. 

designen, quien presidirá la junta. Se nombrará cn la misma 

reunión un  Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 
. ; . , 

MATYORÍA.- Las resoluciones de la Junta General. se tomarán 

por mayoría devotos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAJ.- La Junta General tlicnc atribuciones 

para decidir tudo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

siempre que no se opongan a la ley y a los presentes 

estatutos. Dc mancra especial, son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremento al Presidente y al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, balances y 

cuentas. — inventarios. que presentarán anualmente el Presidente. el 

Gerente Gencral y otro funcionario de la compañía. c) Nombrar 

suplente, d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- ce) Resolves 

ub Comisario Principal y uno 

sobre el destino 

que se dará a las utilidades anuales. 1) Autorizar gravámenes 0 

prendas sobe biunes mucbles, así como .aulurizar. gravámenes 0 

enajenaciones sobre inmuebles de la  compañía- €) Acordar los 

aumentos, reducción urcintegros de capital sucial.- |) Prorrugar o 

restringir el plazo «de duración de la compañía. 1) Relormar e 

imierpictar los presentes estatulos.- ]) Disponer que se establezcan 
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EM) los administradores en caso de ser estas 
Y DNA 
Sl torizar al Presidente y al Gerente General el: y 

Y poderes penerales.- 1) Nombrar liguidadores cuando 

Caso de hacerlo.- Jl) Resolver toda 

por derecho propio le corresponda en su 

supremo gubernativo de la compañía; 

controversia que 

calidad de órgano A 

y, m) Cumphr en fin, 

todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o por apre A 

mandato de la ley, le  estuvieren asignadas.- ARTICULO E 7 

VIGÉSIMO "TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las 0 

sesiones de Junta General podrán aprobarse en la misma reunión o 

¿2 serán firmiádas por el Presidente y el Secretario; dichas actas 

serán escritas a máquina, en hojas móviles  foliadas con 

numeración sucesiva. y continua y rubricadas una por una por el 

Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO — CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS AIRIBUCIUNES.- El 
nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de 

la compañía; durará cinco años en “su cargo y podrá ser 

indefinidamente reclegido en caso que termine el plazo para el 

Presidente será ps 

cual fue elegido, se prorrogarán sus  lunciones hasta que sea 

legalmente reemplazado o reelegido, manieniendo. incólume 2 
na ” 
««s alribuciones. Son Sus atribuciones: a) Convocar y 

presidir las reuniones de la Junta. General, b) Suscribir, 

conjuntamente: con “el Gerente General, los títulos de las acciones. 

c) Legalizar con” su firma, conjuntamente. con la del Sverctario, las * 

actas de las juntas generales. d) presentar annalmente a la junta 

o cuanto ésta lo solicite, un informe de las “actividades y 

situación de la compañia. e) Reemplazar, sin perder su calidad 

de Presidente, al Gerente General a falla temporal, o | permanente, 
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hasta que se designe Gerente General; () Ejercer las demás 

los deberes asignados a él 

estatulos sociules, así como 

atribuciones y cumplir en los 

cumplir las obligaciones señaladas 

para los administradores de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente General es la 4 
A 

autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la Junta 

cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía, 

en caso que termine el periodo para el 

General para un período de 

que fue elegido se 

prorrogarán sus fuuciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus atribuciones 

y deberes: 1) Ejercer la representación legal de la compañia, 

tanto judicial como cxtrajudicial, con amplias atribuciones dentro 

el marco legal y estatutario.- b) Administrar los negocios de la 

compañía.- Cc) Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas 

cormentes, efectuar operaciones bancanas de toda clase, recibir. 

comprar, vender, realizar cn fin 

contrato. d) Convocar a 

cualquicr  opcración, acto o 

reuntones de Junta  Gencial de 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 

de las  acciones.- f) Presentar conjuntamente con su informe cl 

balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma de 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 
» 

de la compañia. g) Cuidar bajo su responsabilidad que sc. lleven 

adecuadamente los Jibros de contabilidad, así como los demás 

libros exigidos por la Ley. hh) Prescatar  proyectus de 

Reglamentación de los presentes estatutos para aprobación de la 

Junta General, e, 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 
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a las resoluciones de Junta General y a las 

la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

RORROGA DE FUNCIONES. En el evento de 

periodo para lo cual fueron clegidos los representantes 

y funcionarios de la compañía, continuarán cn el cargo con 

todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta General 

nombre a los  reemplazantes, salvo los casos de destitución 

previstos en la  Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos 

a la Junta Gencral, 

los ' extenderá el Secretario de la Junta  correspondiente.- 

COMISARIO.- La 

Principal y uno Suplente, 

con las funciones establecidas en la Ley de Compañias: 

Junta General nombrará un Comisario 

durarán 

un año cnsus funciones, pudicudo scr indefinidamente rteclegidos; 

su obligación principal será la de presentar « la Juuta General 

Ordinaria, un inlvume sobre cl estado económico y financiero de 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolvmá antes del tiempo 

previsto en estos estatutos cuando. la Junta General de Accionistas 

así ¡lo decida, en vaso de pérdida del cincuenta por ciento u más 

del capital social y la totalidad de las reservas; O por fusión y 

en los demás casus establecidos en la Ley.- ln caso de disolución 
yn, . AS . 

anticipada la ¡unta general nombrará un 

A 

liguidador con las 

facultades que  «uncede la lcy.- CAPITULO  CUARTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- — ARTICULO 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

'TRIGÉSIMO: 

ejercicio «económico de la 
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compañía será el del año calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, un 

líquidas de cada ejercicio 

económico para la constitución del fondo de 

diez por ciento de las utilidades 

reserva legal hasta 

menos, el  ciíncucuta por 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

ESPECIAL.- Si acaso 

que éste alcance por lo. ciculo del 

SEGUNDO: RESERVA 

la compañia desca establecer una reserva 

especial, ésta deherá ser aprobada en Junta General, pudiendo el 

Gerente General. a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo 

estatutos, 

lo que no  estuvicre en los 

se aplicarán las disposiciones de la Lcy de Compañias, 

fuere pertinente.- ARTICULO  TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los socios 

y otras en lo que 

fundadores se reserva derecho personal alguno. premio. corrctaje o 

beneficio especial, quedando prohibido la 

acciones.- CLAUSULA 

sindicalización de 

TERCERA: DECILARACIONIS.- Los 

accionistas fundadores de la compañía hacen las siguientes 

declaraciones:  UNO.- CAPITAL  SUSCRIFPO: El capital de la 

Compañia ha sido suscrito y pagado de la siguicnte manera: el señor 

OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORAL Sha suscrito cualrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una y ba pagado el veinticinco por ciento del valor de . 

cada una de ellas, csto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA; y, el señor JUAN RAUL CRUZ 

ALCIVAR ha suscrito cuatrucientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una Y ha pagado el veinticinco por ciente del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

1
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ERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 0% 
ayas AR 
ld ANO 
bo, 
a A 
Ayer 
SA tOP : 

No. 000011KC005198-2 OS 
) 

taber recibido en depósito. en cuenta 8 especial para la integración de capital de la compañía a 
formaciór GRANGRY S.A. XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 3 . | 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

S r A 

  

NOMBRE CANTIDAD . 
CRUZ ALCIVAR JUAN RAUL $100.00 o 
GARCIA MORALES OLIMPIDO ISMAEL $100.00 , 

. TOTAL $200.00 Ñ 40
0'
D0
3 

El depósito efectuado en ta Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anu     del 1.98% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de31 dí: 

Ar Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes o 

A AO respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « EN 
az". Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 
ae este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de j) 

   
    

    

   

nombramiento de los Administradores: 

Si la Compafiía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg Ñ 
el caso , 

A
n
 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que m y 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilida: 

GUAY AQUIL, 14 DE MAYO DE 2003 

A. >) 

F.N. 009 * 
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ue se adjunta. Flo suldo lo pagarán en el 
   

ñ y mtado a partir de la inscripción de este 
NS 

», 

, el /Registro Mercantil.- DOS. AUFORIZACIOÓN.- 

satrínte facultado el Abogado Piero Aycart Carrasco, 

nombre y en Representación de los fundadores de la 

compañía para que realice todos los trámites 

para que a 

necesarios hasta la 

legalización de este contrato.- CLAUSULA FINAL. Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y  lirmeza 

de esta escritura - Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro número 

3 res mil quinientos ochenta y scis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUIE 

s QUE ¿DA — ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

BQTEXTO SE*RAJIFICAN LOS OTORGANTLS.- Queda agregado el 
¿> 

   
   

   

y rtificado de Integración de Capital- Lcida cesta . cscritura de 

O » Principio a tin a los cotuparecientes y en alta voz, por mi el 
3 

Notario, dichos comparecientes la aprucban cn todas sus partes, se 

A alirman. ratilican v  lirman en unidad de acto. de todo lo cual 

     0LIM LO ISMAÍ 
a.C. No. 2000030064 
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No. 0917024002 

CV. No. 176-4353 
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Se otorgó ante mi, en le de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA., Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la”. 

misma fecha de su otorgamiento.- 

Dr. Piero Ayeor ico szia 
RIO ! ¿ES 

NONTON GUAYAQUIL    
RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA GRANGRY S.A. celebrada ante el 
Notario Titular el día diecinueve de mayo del dos mil tres, y en mi calidad 
de Notario Trigésimo Suplente, he tomado nota de su Aprobación 
Mediante Resolución número cero tres- G-1J 0003562 con fecha veintisiete 
de mayo del dos mil tres, Aprobada por el Intendente Jurídico de compañia 
de la Intendencia de Compañía de la Intendencia de e ompañías de 
Guayaquil (E). Guayaquil, veintinueve de mayo del dos mil tr A 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   
   

    

        

   
   

       

      

   

EA to dh Ad o 5 Arrlado »l 

2908582, dictada el 27 de Ma 
irídico de Compañías de Trdqféndencia de 

          

    

  

   

  

    

Co de Guayaquil(E), queda inscrit presente 
esok ública junto con la resolución antes megngjefiada, la 

. que contiene la Constitución de' la costpañía 

inada: GRANGRY S.A., de fojas 65.540 aY 62,260, 
pu ero 9.667 del Registro Mercantil y anotada bajo eúrgro 

31 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de Oy, he 
ivado una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquit, tres 

: Junio del dos mil tres.- ua 

pa, AB. TADÍANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

| DEL CANTON GUAYAQUIL 
L DELEGADA 

ormicad con el Númersl So del 

mel selormeda medianta  €%. 

do Merano de 1573, pubrucads «A 

  

tia , 3 
QA: pk cederie gpe consta a 
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ahibf, quecusdo en 

la al ePdocumepto pue te 

  

   

  

    

  

ORDEN: 55285 TA) ivtokcpik igual: y 

LEGAL: PATRICIA MURILLO So uamta o 
COMPUTO: PAUL NEUMANE - 
RAZON: PRISCILA BURGOS 0% Y UN 

AA 
a mt re! , 

e Ea one Rel E . ¿ pcultiy  UEL] anti «GU. ROTañiO | 1850 SueL Slte 

e 

ATA BOL CANTÓN ONTAYAQUIL 

on E MN er esto trobajo 
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